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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintiuno.  
  
 

Proceso Cesación de Efectos Civil de Matrimonio Católico  
Demandante Gabriel Eduardo López Ayala 
Demandado Isabel Murillo Marulanda 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00393 00 
Decisión Rechaza demanda  
Interlocutorio 534 

 

Dentro del asunto citado en la referencia, mediante auto del diez de 

diciembre fue inadmitida la demanda, a fin de que se subsanaran los 

defectos advertidos en tal proveído.  Dado que no se allegó escrito alguno, 

deviene procedente el rechazo de la misma, la cancelación de su registro en 

el sistema S XXI y comunicación que corresponde a la Oficina de Apoyo 

Judicial.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Cesación de los Efectos Civiles del 

Matrimonio Católico, promovida por Gabriel Eduardo López Ayala frente a 

Isabel Murillo Marulanda.  

 

SEGUNDO: Infórmese a la Oficina de Apoyo Judicial respecto al presente. 

 

TERCERO:  En firme el presente auto, se archivarán las diligencias, previa 

desanotación del sistema S XXI. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 



 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 
Medellin - Antioquia 
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